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Reaursos Humanos

BUrN, 06 Noi

DECRETO ALC. NO 7q t] VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones; lo dispuesto
en el DFL No 1 de fecha 31 de julio de 2002, del M¡nisterio de Trabajo y Previsión Social, texto refundido,
coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto TC N' 229 de fecha 24 de Octubre de 2018, por el cual Apruébese la

Admin¡strac¡ón D¡recta del sigu¡ente proyecto por parte de la Unidad lvlunicipal que se señala y por los

montos que se ¡ndica con cargo a la asignación de los recursos del Programa de Mejoramiento Urbano y

Equ¡pam¡ento Comunal, Línea Emergenc¡a; denominado "Restauración de Areas Verdes y Espacios Públicos

D¡versos Sectores en Valdivia de Paine y Viluco, de la comuna de Bu¡n", cód¡go 1-C-2015-1434.

2.- El Memo N" 648 de fecha 03 de Octubre de 2018, env¡ado por el Director de DIMAAO,
por el cual solicita al señor Alcalde, autorizar los contratos bajo la modal¡dad Código del
Trabajo de 07 personas, para ejecutar el Programa PMU - "Restauración de Areas Verdes y Espac¡os

Públ¡cos Diversos Sectores en Valdivia de Pa¡ne y Viluco, de la comuna de Buin".

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los Contratos de Trabajo regido por el Código del
Trabajo, suscrito entre la L Municipalidad de Bu¡n y las personas que a continuación se
señalan:

2.- Los trabajadores se contratan de lunes a v¡ernes, en jornada de 45 horas semanales,
en horario desde las 08:30 horas hasta las 17:30 horas; con un sueldo bruto mensuat de
$ 828,211.- (Ochocientos veint¡ocho m¡l dosc¡entos once pesos) para el Capataz, y un sueldo bruto
mensual de $ 510.928.- (Quinientos d¡ez m¡l novecientos ve¡nt¡ocho pesos) para los Jornales. Montos
que serán liquidados y pagados por periodos vencidos en dinero en efectivo, moneda nac¡onal y
del monto de ellas el Mun¡cip¡o, en su calidad de Empleador, hará las deducciones que establece la
Ley.

3.- Déjase establecido que el contrato se celebra por plazo fijo, a partir del
01 de Octubre de 2018 hasta el 31 de Mayo de 2019, ambas fechas inclusive, y podrá
ponérsele término antes de la fecha cuando concurra para ello causas justif¡cadas que, en conformidad a
la ley puedan producirse su term¡nación anticipada.

4.- La supervis¡ón del trabajo, estará a cargo de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y
Ornato, Como Unidad Encargada del Proyecto, quien certificará el debido cumpl¡miento de la labor
encomenda n forma previa al pago de los servicios

Impútese al gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.31.0 004.009.003 - Restauración de
reas V ES Espacios Públicos D¡versos Sectores iv¡a de Paine luco, de la comuna de Bu¡n,
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Juan Pablo Cubillos Valenzuela 510.928,- ot/Lo/2018 37105/ 2OL9

2 Rafael Segundo leria Zamorano 510.928- o7 /LO/20t8 3tl05/20L9
3 Patric¡o Roberto Núñez Núñez 510.928- o1/to/2ota 37/05120L9
4 Renato Francisco Ovalle lYella 828.217.- 0r/to/2078 3t/os l2(JL9
5 tt4an uel Alfredo Reyes Barahona 510.928.- 0r/70/2018 31/0512OL9
6 And rés Antonio Soto Rojas 510.928.- or/70/20L8 37 /05 /2OL9
7 N icolás Ignacio Vásquez González ot/ 10/2018 31/Os/20L9
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DISTRIBUCION:
- Secretaría lvlunicipal.
- DIIV]AAO
- Recursos Humanos.
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